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San Juan del Cesar, La Guajira, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

RAD: 44650-31-84-001-2022-00202-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, señálese el día once (11) de agosto de la 

presente anualidad, a las nueve (9:00) de la mañana para realizar la audiencia en la cual 

se practicarán las pruebas decretadas y se resolverán las objeciones (art, 501-3 C.G.P.) 

al inventario de bienes y deudas de la masa sucesoral del causante LORETO SEGUDO 

GÓMEZ OSPINO. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Juez, 

 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO 
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